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FUNDAMENTOS

“La precandidata a presidenta de Juntos 
por el Cambio (JxC), Patricia Bullrich, sostuvo hoy que ‘las 
universidades argentinas están vacías de alumnos argentinos 
porque casi la mitad de la matrícula la ocupan extranjeros’, 
pero fue desmentida con cifras oficiales del ministerio de 
Educación  y  debió  salir  a  retractarse.”  Fuente:  diario  La 
Nación 30-06-2023.

El rechazo hacia las manifestaciones de 
Bullrich contra la educación pública fue tan generalizado como 
la  contundencia  de  los  datos  oficiales  que  desnudan  la 
falsedad de sus dichos:

“Luego  de  que  ese  fragmento  de  la 
intervención de Bullrich se viralizara en redes sociales, el 
Ministerio de Educación, que encabeza Jaime Perczyk, difundió 
cifras  oficiales  que  indican  que  el  total  de  estudiantes 
extranjeros de grado, pregrado y posgrado es del 4% en las 
universidades públicas y del 5,5% en las privadas.

Perczyk  puntualizó  que  ‘la  Argentina 
tiene casi 47 millones de habitantes y más de 2,5 millones de 
estudiantes universitarios con una tasa de escolarización del 
orden del 5,3%, lo que la convierte en una de las más altas de 
América Latina, el Caribe y la región y cercana a Chile y 
España’.

‘El 81% de los estudiantes universitarios 
lo hacen en universidades públicas que son reconocidas por su 
desempeño académico no sólo en nuestro país sino también en 
todo el mundo’, añadió.” 
Fuente: El Diario del centro del país, viernes 30 de junio de 
2023.

Por su parte el Ministro de Educación de 
la provincia de Buenos Aires, Alberto Sileoni, expresó: "’Hay 
aproximadamente 2 millones de estudiantes en Argentina, de los 
cuales hay alrededor de 88 mil extranjeros. Y de esos 88 mil 
hay 12 mil que van a posgrados, es decir que pagan. Entonces, 
estaríamos hablando, sobre 2 millones de estudiantes, de 70 
mil extranjeros que van a la universidad pública’". Fuente: 
diario Página 12, 30 de junio de 2023. 

A su vez, “La Universidad Nacional de Río 
Negro  manifiestó  «su  absoluto  rechazo  a  las  recientes 
expresiones de la precandidata presidencial de Juntos por el 
Cambio, Patricia Bullrich, sobre el índice de extranjeros en 
las universidades públicas».
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Lo  hizo  «en  sintonía  con  las 
declaraciones  de  repudio  realizadas  por  diferentes 
instituciones de Educación Superior, por diferentes sectores 
sociales de nuestro país y con las enunciadas por el ministro 
de Educación de la Nación, Jaime Perczyk».

«Lo dicho por Bullrich no sólo da cuenta 
de un absoluto desconocimiento de los informes estadísticos 
elaborados  por  la  Secretaría  de  Políticas  Universitarias; 
ignora  además  a  la  Constitución  Nacional  que  garantiza 
derechos a todo aquel que quiera habitar el suelo argentino» 
indica el comunicado de la UNRN.” Fuente: diario Río Negro, 
01-07-2023.

En un mismo sentido se expresaron “Los y 
las de veinticuatro (24) Consejeras y Consejeros Superiores, 
en representación de los Claustros y el Sector Nodocente y 
todas las agrupaciones que integran ese Cuerpo, presentaron un 
Proyecto  de  Declaración  de  repudio  y  rechazo  a  las 
declaraciones de Patricia Bullrich, y solicitaron al Rectorado 
el dictado del acto Ad-Referéndum correspondiente, atento la 
urgencia del caso, y en virtud de lo cual la Vicerrectora a 
cargo emitió la Declaración Nº 001/2023, que será ratificada 
por el Cuerpo el próximo miércoles.

La  Declaración  da  cuenta  que  según  la 
Síntesis de Información 2020-2021 Estadísticas Universitarias 
divulgada por la Secretaria de Políticas Universitarias “entre 
2011 y 2020 el sistema universitario argentino registró un 
crecimiento  del  28,2%  en  la  matrícula  de  estudiantes  de 
pregrado  y  grado,  un  incremento  del  55,5%  de  nuevas/os 
inscriptas/os y del 12,2% en sus egresadas/os”, cifras que 
demuestran que no hemos dejado de ser un país universitario; y 
además  agrega  que:  “Con  respecto  a  la  distribución  según 
sector de gestión, 80,8% de las/os estudiantes universitarios 
se encuentran en instituciones de gestión estatal.”
Fuente:https://www.unlpam.edu.ar/newnovedades/declaracion-
rechazo-repudio-consejo-superior

 También  mostraron  su  rechazo,  entre 
otros,  la  diputada  nacional  por  Bs.  As.  Danya  Tavela 
(Evolución radical); el senador radical Martín Lousteau.  

 Ante  la  nueva  declaración  de  la 
precandidata  a  presidenta  de  la  Nación  por  la  Alianza 
Cambiemos, en este caso en desmedro de la educción pública, 
que viene a sumarse a la andanada de improperios a los que nos 
tiene acostumbrados, podemos afirmar que Patricia Bullrich se 
empeña en imitar a Goebbels en aquello del “miente, miente, 
que algo queda” mesclado con la estrategia comunicacional del 
“si pasa, pasa”. 

La ex Ministra de Seguridad de Mauricio 
Macri expresa el odio de los sectores de la derecha Argentina 
hacia las organizaciones sociales, políticas y sindicales, que 
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no se resignan a perder ninguno de los derechos conseguidos 
tras años de lucha, resistencia y entrega. 

Aunque, desde la interna de Juntos por el 
Cambio en la actualidad, algún sector pretenda diferenciarse 
del tándem Macri-Bullrich, debemos tener en cuenta la política 
educativa  implementada  por  Soledad  Acuña,  Ministra  de 
Educación de Rodríguez Larreta, o rememorar las ofensas del ex 
presidente Mauricio Macri cuando aseguró que "Hay una terrible 
inequidad entre los que pueden ir a una escuela privada y los 
que  tienen  que  caer  en  una  pública",  o  recordar  las 
declaraciones de la ex gobernadora María Eugenia Vidal quien 
puso  en  cuestión  “llenar  la  provincia  de  universidades 
públicas,  cuando  todos  sabemos  que  nadie  que  nace  en  la 
pobreza llega a la universidad”. La conclusión es clara: las 
últimas expresiones de Patricia Bullrich son constitutivas del 
proyecto económico, político y social de carácter represivo y 
excluyente  de  las  grandes  mayorías  populares  que  van  a 
implementar,  en  caso  de  ganar  las  próximas  elecciones 
presidenciales, independientemente del sector neoliberal que 
eventualmente triunfe.  

Entonces, que la presidenta del PRO diga, 
en esta ocasión, que se “retracta”, en función de los datos 
que desnudan su mentira, no hace más que ratificar la matriz 
de pensamiento de la Alianza Cambiemos anclada permanentemente 
en la violencia, la discriminación y el autoritarismo.

Aunque reconocemos que es la precandidata 
a  presidenta  de  la  Nación  por  el  PRO  quien  expresa  más 
cruelmente las políticas de odio e incitación a la violencia. 
Al solo efecto de no perder la memoria de los dichos y las 
acciones de este personaje recordemos:

 "Yo no voy a hacer la injusticia de querer tirar a un 
gendarme por la ventana" dijo en el Senado de la Nación 
donde  intentó  eludir  su  responsabilidad  y  la  de  la 
Gendarmería  por  la  desaparición  y  muerte  de  Santiago 
Maldonado.

 “No tenemos que probar lo que hacen nuestras fuerzas de 
seguridad” (Una de las tantas declaraciones de Bullrich 
responsable política del asesinato de Rafael Nahue.)

 “es un tema de las personas. Argentina es un país libre. 
El que quiera andar armado, que ande…”

 “El policía Chocobar actuó en defensa de la gente, en 
este caso para defender a un ciudadano…actuó bien, como 
policía. Por qué lo vamos a condenar, le vamos a dar 
perpetua por defender a la gente”. (El Tribunal Oral de 
Menores 2 de Comodoro Py condenó a Chocobar a dos años 
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de prisión en suspenso. También le impuso cinco años de 
inhabilitación  para  ser  policía.  Se  lo  acusó  de 
homicidio  agravado  por  asesinar  por  la  espalda,  en 
diciembre de 2017, al joven Pablo Kukoc en el barrio 
porteño de La Boca.)

 Hace pocos días, en modo campaña, dijo “hay terminar con 
que  el  Estado  maneje  todo"  y  “hay  que  dinamitar  el 
régimen económico kirchnerista"

Patricia Bullrich es la única dirigenta 
política que no repudió ni mostró su preocupación ante el 
intento  de  magnicidio  contra  la  Vicepresidenta  Cristina 
Fernández.  Es  más,  según  declaraciones  la  testigo  Ivana 
Bohdziewicz, (colaboradora del diputado Gerardo Milman –PRO-, 
ladero de Patricia Bullrich), reveló, entre otras cosas, que 
en realidad, no había vaciado el teléfono por voluntad propia 
sino que la llevaron a las oficinas de Patricia Bullrich, 
donde un perito se dedicó durante cuatro horas a eliminar todo 
lo  que  había  en  su  aparato,  el  de  otra  asesora  y  el  del 
diputado Milman.

La  actitud  antidemocrática  y 
antirrepublicana  demostrada  permanentemente  por  este  sector 
político  no  nos  exime  de  expresar  preocupación  por  el 
desconocimiento de las leyes y la negación de nuestra historia 
por parte de quien aspira a ejercer la primera Magistratura 
del País. 

¿Cómo  se  puede  desconocer  la 
trascendencia  que  han  tenido  y  tienen  los  proceso  de 
inmigración  para  el  desarrollo  de  la  Argentina?,  ¿cómo  se 
puede ignorar que los millones de inmigrantes que vieron y 
continúan viniendo al país son forjadores insoslayables de la 
grandeza  de  nuestra  Patria  y  de  la  identidad  del  pueblo 
argentino?, ¿cómo se puede echar por tierra lo que establece 
la Constitución Nacional cuando en el Preámbulo proclama “…
para  nosotros,  para  nuestra  posteridad,  y  para  todos  los 
hombres del mundo que quieran habitar en el suelo argentino…”, 
¿se puede ignorar que, según los resultados preliminares del 
Censo de población y vivienda 2022, la “población de Argentina 
tiene tres raíces fundamentales: los pueblos originarios, que 
ya ocupaban el territorio hace miles de años, los europeos, 
que invadieron el continente y los esclavos africanos, que 
fueron llevados allí por la fuerza”?, ¿cómo negar que alguna 
vez los Bullrich, los Macri, los Fernández, los Massa, los 
Pérez, los García, los Feinmann, los Borges, los Favaloro, los 
San Martín, los Belgrano, los Mitre, etc., tec., llegaron a 
estas tierras como inmigrantes?, ¿cómo desconocer el prestigio 
de la universidad pública  argentina que ha dado cinco premios 
Nobel (En el campo de la ciencia, tres profesionales fueron 
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distinguidos. Todos ellos surgidos de la Universidad Pública 
Argentina)?  ,  ¿es  posible  que  la  dirigencia  política 
desconozca  que  el  Estado  debe  establecer  la  legislación 
necesaria  y  garantizar  la  organización  “que  aseguren  la 
responsabilidad indelegable del Estado, la participación de la 
familia  y  la  sociedad,  la  promoción  de  los  valores 
democráticos y la igualdad de oportunidades y posibilidades 
sin discriminación alguna; y que garanticen los principios de 
gratuidad  y  equidad  de  la  educación  pública  estatal  y  la 
autonomía y autarquía de las universidades nacionales.”?. 

Ante  las  temerarias  declaraciones  de 
Patricia  Bullrich  quien  manifestó  que  “las  universidades 
argentinas están vacías de alumnos argentinos porque casi la 
mitad de la matrícula la ocupan extranjeros”, lo constituye 
una flagrante violación a los Derechos Humanos; un ataque a la 
educación  pública;  el  desconocimiento  de  la  Constitución 
Nacional y los Tratados Internacionales incorporados a ella; 
la persistente incitación al odio y a la violencia; por parte 
de la precandidata a presidenta de la Nación en representación 
de la Alianza Cambiemos es que propongo que la Legislatura de 
Río Negro exprese su más contundente repudio en resguardo de 
los principios republicanos y en fortalecimiento del sistema 
democrático  de  gobierno  que  hace  cuarenta  años  logramos 
recuperar. 

Por ello;

Autor: Héctor Marcelo Mango.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- Su más contundente repudio ante las temerarias 
declaraciones de Patricia Bullrich quien manifestó que “las 
universidades argentinas están vacías de alumnos argentinos 
porque casi la mitad de la matrícula la ocupan extranjeros”. 

Estas  expresiones  de  la  presidenta  de  PRO  y 
precandidata a presidenta de la Nación en representación de la 
Alianza Cambiemos, constituyen una flagrante violación a los 
Derechos  Humanos;  un  ataque  a  la  educación  pública;  el 
desconocimiento  de  la  Constitución  Nacional  y  los  Tratados 
Internacionales incorporados a ella; la persistente incitación 
al  odio  y  a  la  violencia;  atentan  contra  los  principios 
republicanos  y  buscan  debilitar  el  sistema  democrático  de 
gobierno que hace cuatro décadas logramos recuperar después de 
años de dictadura cívico militar.

Artículo 2º.- De forma.


